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1.- D N IN CION.- uede llamar e as • Esta denominaci6n tenia el

de Madrid. scuela de Crimi ogia era la antigua in tituci6n a la

que ucedi6 el Instituto, ma amplio en orden a sus enseñanzas.

Instituciones emejantes se llamaban en B 19ica: Escuela de Cien

cia Crtmino16gicas (establecida en cada una de las cuatro Univer

sidades del ai j las dos oficiales, Lieja y Gante, y las do li

bres, Livaina y Bruselas. Tambien exi tia en Bruselas, en el ala-

ci de Justicia, una scuela de Crimi 08ia y olicia Cientifica).

En Italia las que se han creado, anejas a las Universidades de Roma

y Turin, e han llamado "Escuela s de aplicaci6n juridico-criminal"."
n ar s y Toulouse han funcionado Institutos de Cr�inologia, como

an jos a la Universidad Ha7 institucio es mas o meno semejante

en otros paises europeos americanos.

2 - OTOBO I .- Las instituciones españolas s�ilares han ido

si mpre extrañas a la Universidad. L6gicamente debe "ser as1. No

discie n titulos profesionales. rofesan cursos de t odas clases

Tienen un alumna o t rente. No se dirigen a estudiante , en 1

sentido r tri ido de la palabra. ueden s embargo preparar te-

si y organizar seminarios. Se proponen, por la esplicaci6n oral,

llevar a un público mas amplio que el d lo alumnos de acultad,

las enseñanzas relacionadas con las distinta actividade que concu

rr n en la sociedad a la lucha contn-a e crimen.

3.- N�E NZAS.- Son estri amente necesarias las siguientes:

1 - Derecho enal. ( arte general)
2 - Derecho enal. ( arte e pecisl)
3.- Derecho procesal penal.
4.- Criminolog a
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6.-
7.-
8.
�.-

Criminalistica
sico atolooía
enologia
edagogia correccional

Debe haber ademas una en�eñanza de antopologia y
crinologia mexicanas.

0.-

Son necesarios dos auxiliares, uno Licenciado en erecho y otro en

y de la justicia.

Medicina.

4. - CONT.!:!. JIDO EJ L S . JSE.l ANZ S.-

1.- Derecho I:-enal: roblemas juridicos del delito, del delincuente

2.- Derecho en aL especial: Estudio de lo d Lä t o e en particular.

3.- Derecho �rocesal enal: Estudio el procedimiento penal, (esen
c La Irac rrt e de las pruebas.

I 4.- Criminolog1a: ntropologia, ��icología, c:ociología criminal s.

6.-
-

sicopatologia: s í.qu
í

at r-La y psicopatolog1a propiamente d í.cria ,

b.- Cri inalírtica: Identificación, medicina legal y policia cientí
fica.

es decir, estudio de toda clase de sintonas pato16-

gicos aun u no integr n enfermedades menlaleú•

7.- enología: studio general ce las pena$ y m didas de seguridad;

le) que impropia ente e e 1131na n Italia. "De r-e cho

peni te nciario fi

gla y tratruniento de los meno r-e s delincuente co, anor-

8.- edagogia correccional: Todo lo relacionado con la sintomat6lo�

males, abandonados y extraviado •

�stas denominaciones tienen la ventaja de su gen ralidac. No hay

j.nconv niente en adoptar otras, a condición de conservar el cua ro

establec do.

l!1NS NZAS e I,ll-'LIJ lh T. F I S. - "ueden dar s e s in carac ter p erma nente ,

cursos o cursillos e otras disciplinas: Historia el �erecho enal,

.ledicina legal, Ln st Ltuc lorie s de yratamiE:nto cc r-r-e c c Lorral, de merio r s

delincuentes, Contabilid� de pri ion s, hstad1utica criminal y ni-
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tenciaria, sicoloeia jur!dica, etc.

instituciones GC cada materia.

6.- CU ... _SOS.- Deben s er profundos, normales y Lemerrt.a Le s , con dis-

tinta duración y monog r-áf' â

c o s sobr-e una Lns t Lt.uc Lón o un grupo de

7 •
- SI S'rEN'l:'l1 S _ LOS CUl SOS.-

a) Juece y lagistrados penales.
b Funcionarios de prisiones.
c gentes de p�licia.
d) Estudiante s de derecho, e et.ud í.arrte s de medic ina y

�bogado s y Lédico�.
e) Fe r-aona L rnédico olicial y p ni tenciario.
fI rersonal de la Juricdicción de menores.

8.- e NTBNIDO:- a) Juece�_y�agi�trado� penales: Lo� estudios uni-

versitarios d 1 Juez -enaL no le c ap ac í.t an suficientemente para el de-

aempe ño de su fúnc í.ón , Los de las Facultades de uerecho, son solo de'

inciación, en cuanto a cada e specialidad, como ocurre con los de me-

cina. Irnj orta espu e profundizarlos. La prepar.ación a ecuadacèl

Juez enal, pa r-a dot a r-Lo de conocimientos, ue IJ permitan cumplir
con éxito su m

ï

s
â ôn de luchar e rrt r-a un fenó 18110 tan comp Lelj.o e omo

eL crimen, .a r-t Lc í

pa de e ta m i sma c omp Le j Ldad ,

. ,
or una

... .r-epa ra e l n

adecuada ele los Juecez y ,!3.gi�trados de la Jurisdicción cri :i.nal fie

han pron1illciaGo el Congreso �enitenciario de Londr s àe lr?5; el e

la 80ciaci6n Internacional de lJerecü.o enal, de alermo (1(33 ; Y el

de Cr:minoloeia e Roma (1938), ntre otr.os. Los curso mas inportan-

tes de a in8tltuci'n on evldenttmente os destinado� a Jueces y a-

i sbra o s , D be r J an declararse obl gator· 0,_ .y di vid· rse en cur so a plO

�undo._ o normales, s \_,lln las mater ias y los e e t.udâ o s oficiales previos
que de ellas alan hec o los asistentes.

) Funcionarios D ben es inarse es, con caracter

o orlo, corsoe elementa e� y ursos norwal s sucesivamente. 1n-

cluso pue'e condicionarse a la as:s encia a esto� cursos su recluta-

miento v sel cción y su ascenso.
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c) Agentes, de Fan de d rsele, con caracter obli�tor.b,

cur�os elementales.

d) Estud antes y Licenciados de las Facultades de Derecho y Me

dieina.- Pueden or an zarse cursos voluntarios con matr cula para

los e stu ante s de Derecho y de Medie na y para Abogado s cos,

los que interese la espec a da cr nol g ca. Estos cursos Eer

normales en unas materias; profundos en otras.

e) Personal m dico policial y pen 0.- Cursos normales de

es ecia1izaci n con caracter o 1 gator o. Debe ex_girse la certif1ca-

eión de haberlos seguido para 108 concursos oposic ones que se prae-

t quen en relac ón con su reclutamiento.

f).- Personal de la Jurisdice on de Henores_..- r�a Jueces, a-"

ra Adjuntos, para Of e alee de r-ueba , deben estable cerse cursos obli-

gatorioe y certificados de asistenc_a y de capaei ad nU condie. onea

su acceso a os cargos.

Los cursos serln de diferentes materias y extens ón �ara

ca a una de estas es eciali ades. Ln IJs obligator os, deben ex ed:r-

se cert f_ca o� e apt_tu.

9.- INST L_CIO .- La In�tituci n re�uiere un local lara la Secy tar a

y unas aulas para los cursos. �s o no es necesario que s e central een

en un solo lugar. Pueden espliearse en lugare� dist ntos, aprovec�n-

do laborator os y centros de estucios o de investigae n ya e �tente

10 es eseable aue se util cen ara el o las prisiones; solo excepe 0-

nalmente y para vlQitas o trabajoe a elados sobre delincuentes eben

emplearse, adm ni�trando eQte g nero e exper encias con gran restriv-

ci n. En la Secretar a QP ñp erá nstalar una biblioteca con 1 bros y

rev stas.

10.- . ERSONAL O DOCENTE.- La Instituei n tendr un fresidente o Diree-
,

tor y un Secretar o, encargado e su organización. Deber n ex st�r

��e�as un func_onar o e �ecretar a que sea un cola ora or a�to y ef -

10
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- i) -

cie�te Qel �ecretar�o y un laqu�ßrafo-mecanÓ0rafo. �l resi en-e y

el � ,. .., .#

zse c r-e ua r-a , �)oor3.n ser oo e I
n �.,..._, •

t
. ,

rOle�ore� oe �a �n8�_ tc�on.

.- PBESUP ESTO.- Los nueve rofesores cisfrutarán de un suel �o, s_

no tienen otro °ngreso, y de eastos de representac:ón o d:eta� en ca-

so contrario. Los cursos especiales serán remunerados o recompensados

de acuerdo con su extensión. Ll Ire�idente y el Secr tariv, si no son

.l rofe sore (

, eber __', t Der un sueldo. _i lo son de semp eña r-án el .._Juesto·

mediante una �rat ficaclón o �r2tuitamen .:_l uxiliar y el Taqulc;ra-

(0-mecan6zrafo adEcr:tos a la Secr taria, tendr'n: �l IrimGro un --

sue Ido, ...
o rrru t

. ,

2. ex eris a on f'unc l 1
. o ,

de sus unc_ones no e perml�_ra esem-

...
eñar otro 'pue to, J el se¿undo, una (,_"at if I ca cLón , po r--ue ha e e a sn-

mir se�vic:08 l:m: a�os. Los �uxlliares écnico�, Un Licenc:a�o en

I
. � o •

t Y-, h :'! o ('> t
'

1 d
., ·

ueo a ci.na y o ro en J.,.Ie�ec... o, a_Sl ru ar-an un su _ o porque su a ecr_p-

ción a to as las ensefanzas puede hacer incompatible su funci(n con

cuaLqu í.cr- otra. Ln loe a st oe ha.J nue incluir amb í

n la a dquLs Lc Lôn

de libro�, las suscripciones Qe revistas, el material e oficina, la

" o

1e a €S po a i. e, l� pu licac:ón Ù( un� rev:Et� tri-

meetlal o b:mensual, extrictament científica, or0��o del Inetitu ,

en la que se èestine una �ecclón a la rseña de �u labor.

12.- e R�CT}:.n ESIECr"L DE L IrS�IT�CION.- La Institución no roza en

nada a acc:6n e la Tniversidad ni de la Facultad e Derecho. La Tn:'-

ver s Ld ad ee 1 c on junt.o de Facn Lt a s , La de Derecho, a e u vez, co n e «

tituye una suma de d Le c f linas
...
»ar'a la o

" , .,

enClon e un '.:tulo rofe-

S':"0""13", entre as ma te ri as
�

que r o rm Y\ _)ar-

te de la actividad d e Le
-

tOt
o,

j_nc:::! _ ue_on. L
.

t·J
.,

a 11S lcuc�on, por e part ,

acumulando en el cuad_o e �us estudior materias correepond:ente� a

"'ist::'ntas facultades univerC'litarias, se d':"ri<._:)e a un público de -f'tu-

ô Lo so s , mas : ... tero rerieo y ma e amp :0 q'ue el cue f' o r na la clientela e

la Un í.ve r e j da , y c a s
í

, en s 1.. gene r-eLLda", Ln .eg r-ado �or personas oU



t e �n a su c ruo _unci nes úbl:cas, ° �spiran a eu ejercici • F r

Cl 1'")"" !-. re-'�-) '-".... '-"" u
•• In·v rs:dad, aill1q.e de nin un modo incom_ati-

Ie, pue.�to CUE., peden c oLabo r-ar- en ella pr-ot'e sor-e s un í.ver-s
í

ta r-ío s y

a s I st Lr- a ....us clases los aLumno s •

•
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Seftor Lic. Alfonso Reyes,
,

Presidente del Colegio de Mexico.
Ciudad.

Los suscritos, Profesores de asignaturas penales

en la Universidad Nacional Autónoma de México, ante usted,
atentamente exponemos:

Desde hace algunas semanas se encuentra entre no

Botros el Profesor Mariano Ruiz-Funes, Catedrático de Dere

cho Penal en la Universidad de Murcia y diplomático de la -

extinta República Espaffola, autor de numerosas obras de Cri

m1nología, una de las cuales "Endoorinología y Criminalidadlf

mereció el Premio Lombroso. Dicho Profesor fué invitado por

el Gobierno Mexicano para venir a radicarse entre nosotros,

y su estancia aquí representa una oportunidad para que el -

Gobierno Mexioano pueda llevar a oabo oon nuestros esfuerzos

y con los del Colegio de México, la creación de un Instituto

de Estudios Penales, cuya creación y funcionamiento pOdría -

quedar a cargo de la Secretaría de Gobernación, pero como p�

ra conseguir el presupuesto del referido Instituto se reque

riría algún tiempo, nos permitimos sugerir a ese honorable -

Colegio que mientras se aprueba la creación del Instituto men

cionado, se aprovechen por el Colegio de México las actividA
des del seffor Ruiz-Funez, encargándole en la Faculta.d de De

recho de una cátedra regular de Criminología. Se lograría que

esta disCiplina, que hoy no figura inolulda en el cuadro de -

enseîianzas de la Facultad, obtuviera un reconocimiento de ofi

cialidad.



El seBor Ruiz-Funez pOdría además exp1ioar, en los cen

tros de cu1tura�que se aoordaran, los siguientes oursos mon2
,.

gráficos, cuyo número de lecciones se determina de momento -

, ,

por aproximacion, pero que se fijar1a oportunamente ten pro�

to oomo, acoradada la. explicación de dichos oursos, hubiera

de entregar el programa de los mismos:

Cursos especiales

Psicología y crítica del testimonio (12 lecciones).

Defensa Social y selección peni teneia.ria (Diez).

La actual crisie del derecho Penal (Diez).

Además, pOdría el señor Ruiz-Funes sustentar conferencias'

en nuestros principales centros de enseñanza y escribir algún

libro original de su especialidad que el Colegio de México p�

blicaría.

Agradeciéndole de antemano la atenoión que dispense a -

nuestro ruego en favor de nuestro compañero y amigo, el Profe

sor Ruiz-Funes, aprovechamos esta. opor tunidad para. rei terarle

las seguridades de nuestra más distinguida considera.ción.

Oeniceros.

Lic. Carlos Franco Sodi. Lic. Luis Garrido.

\Je]
Lic.Francisco González de la Vega. Lic. Emilio Pardo Aspe.



.. .

Lic. Javier Pina
r-:

-

Lic.

Lic. Alfon8� Teja Zabre.

�
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MEXICO. D. P.

MARIANO RUIZ-FUNE

PL..ORDICIAo •• DCI'. ,



•

"Aplicaciones legales de la peligrosidad".
"La enseñanza de las ciencias penales".

Finalmente, dentro de un cierto tiempo, pOdria entregar
para su publicación un volúmen de ensayos de cr�inologia, con

el siguiente tl.tulo: "Actualidad de la venganza". Contendría
cuatro trabajos, todos ellos relativos a la actual crisis del
derecho penal. Los títulos de estos ensayos serian los siguien
tes: I Actualidad de la venganza; II Grandeza y decadencia de
la pena de muerte; III Nueva vida del dereoho de gracia; IV La
crisis de la justicia penal. Aunque parezca que los titulas
puedan prometer cosa distinta, se trataría de cuatro estudios

rigurosamente técnicos.

Creo innecesario ratificarle mi propósito de realizar aque
lla parte de la labor que queda referida\que sea compatible con

mi capacidad de trabajo •

•

MUy afectuosamente le saluda su buen amigo,

�)Úu.q
----------------�

•

I�



PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL

OJSTRITO y TERRITORJOS FEOERALES

eñor Lic •

• L OrTo �S,
resIdente de la Junta

del olegio de ��xico,
iudad.-

don

xí co , D • ..L • ,
diebre. 27 de 1940.

bierno

-_.-_ ... --

isti guido se�or Licencia o:

He obtenido del doctor don ari no uiz u

nes la aceptaci6n de venir a colaborar conmigo en e�
ta rocuraduría General de Justicia de mi cargo, en

la obra de orden técnico que en breve iniciaré.

o se oculta a usted, señor Licenci do,que
esa colaboraci6n es inmejorable para mi y por ello -

me encuentro viv�mente interesado en que pueda pres
t rseme con toda la amplitud indispensable; pero como

el presupuesto e egresos de mi dependencia no me �e�
mite cubrir honorarios al Dr. uiz tunes y además, -

tengo oticia de que viene a este pa s invitado para
ingresar al Colegio de _ xico, que usted preside, ven
go a rogarle se sirva ngresar al referido Colegio al
propio Dr. uiz Lunes, comisionándolo en est Procu
raduría Ge eral para ue colabore en los trabajos a -

que antes aludo.

eguro como estoy
amable acogi a a mi súplica,
usted afect si o, atento y mUT

OVY/far.

usted ispensar -

�rato ofrecerme e

servidor.



PROGRAMA DE TRAB JOS PA LA 19}+1 D n, S O DON

MA_lANO RUIZ FUNES.

JI
muy dir

ä

ngu do ëJ.e especit¡listae mexä cano s a acogido con

i pro" .c t o de ore;anizacion de un Lnst tuto de I studios P

Gp rado con e preAtlg o de sus nombres, est' n camino de

n gru o
,

r-r-an tnt er
é

s
.......

na.Le a , QU�,
realizacio ..1

También ose el o t o r04rupo fI.A e sp ec Ls stas pa'trocLna La cr-es... c
í ôn en

la Es cu e'La de Der�cho de un nueva one eñanza , consistente en 1 na c'te
dra de Criminologia, de cuya explicación habr r re encargarme.

Por otra parte, e SeHor Licenciado Ve ar, Procurador Genera de
Justicia à.el D s tr í.t o V Terri torios F'eder-aLe s , al que ofrec mä s �er-

1c os 1 tomF� posesi6n �e t�n elevado cargo, la el'" ido oportuno uti

lizarlos, en relación con las actividades oient ficas a qlP me dedico.

Padri t además, en el upue to ae sel" incorporado al Colegio de Mé*i
e , explicar dos cursos breves n centros de en�A�nn�a 8upe�ior de f'�e-
1'" de la c�pital, so)re os tema. siguientes; cuyos programae �etellados
le ha�!a Il gar en mOID9nto op rt no·

ftA licac ones lega es de la pelie;roctidad".
"La en�eñallZ8.. de las c':'enci!� pena. es".

Finalmente, dentro de un cierto tlempo,po r!� entreg r p ra su pu
blicación un vo Lúmen e en sayo s de Criminologie., con el sieuiente t:!ofu-

o: ctualiä_ad de 1 . vencranza. ContAndria cuatro trA. ejos, todos elios
relativos-a:la actutl crisis del derecho p,nal. Los t t .108 .8 estos en

sayos serían los 8i�uiente8: l. ctualidad de la venganza; II. randeza
vr de cadenc í.a d. La pen de TTl erte; III. Nueva vida de à_erpc1¡o de gracia;
IV. L crisis ¿P la just cia pen 1 Auna' e pa�ezca que los t�tulo� pue
dan prometer cosa distinta, s trataría de cuatro tu o s l'igurosf.l.Irlente
técnicos.q

.

)


